
Respuesta

Impugnación Resolución del Comité Garante

"2025, Año de la Mujer Indígena”

El sujeto obligado comunicó que la información requerida está
disponible en fuentes públicas, proporcionando las rutas electrónicas y
pasos para su ubicación, así como el mecanismo para consultar su
Reglamento Interior, estructura orgánica y directorio. Asimismo, en el
caso del Reglamento Interior, reprodujo e identificó el artículo que
regula la Autoridad Garante del Banco de México.

En relación con la Autoridad Garante, se solicitó la identificación de
las personas servidoras públicas que la integran, así como sus cuentas
de correo electrónico.

Solicitud

El Comité Garante SOBRESEYÓ el recurso de revisión, en atención a
que la persona recurrente manifestó su voluntad de desistirse del
mismo.

La parte recurrente se inconformó con la entrega de información, ya
que, a su decir, a través de ella no era posible conocer qué persona
ocupa el puesto de su interés, al no haber sido concedido su nombre o
designación.
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Sujeto obligado:
Banco de México

Folio: 
420030700004625

Expediente:
BANXCAI 2503371

Resumen Ciudadano

Uso Público

Información de acceso público.

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprensión de la determinación.

Tema: Integración de la 
Autoridad Garante en el Banco 

de México


